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ACTA CONST¡TUTIVA DE LA GOMISIÓN MUNICIPAL DE

REGULARIZACION

continuación
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EnelmunicipiodeSanDiegodeAlejandría,Jal¡Sco,Siendolas2.00horasdel2T
deoctubredelaño2Ol5,enellugarqueocupanlas¡nstalacionesdelH.Ayuntamiento
Constitucional,seprocedióalacelebracióndelareuniónaqueconvocóelPresidente
Municipal,sujetándolaalordendelDiaquesedioaconocerenlaconvocatoria,teniendo
como asuntos a tratar el de la Instalación de la comisión Municipal de Regularización .i
ylaDesignacióndeelsecretarioTécnicodelamisma,enlostérminosdelosArtículos'\
Z tracc¡On Vl,5 fracción l,6fracciones ly ll, S fracción 1,9 y 10' todos ellos de la"Ley \\
paralaRegularizaciónyTitutacióndePrediosLtrbanosenelEstadodeJalisco,,,,§
promutgaOa por el H. Congreso del Estadc de Jalisco a través del Decreto N' Ñ
i¿,sesit-xt¿, et día 11 de sáptiembre de2014 y publicada en el Periódico oficial "EI §\x
Estado de Jalisco",el dia 9 de Octubre del mismo año, mismos que se transcriben a \

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entiende por:

misión MuniciqaI de Regularización o Comisíón: La Cortlisión que

cada uno de los municipios de la entidad a efecto de aplicar los

Ayuntamientos, d efecto de realizar las acciones que se establecen
.a
U
fnes de la presente LeY;

Ley, deberán:
r La Comisión;

(a\

n\(
culo 6, Los Presidentes Municipotes, en observancia y aplicación de ta S

presente Ley, deberán:
l, Instalar La Comisión;
IL Convocar y presidir las reuniones de ta Comisión Municipal de

Regulorización;

Artícuto 8, La Procurailuría, para efecto de promover, aplicar y evaluar las

acciones de regularización de predios o fraccionamientos, deberá:

l. Integrar las comisiones municipales de regularízación;

Artículo g, Cada Comisión Municipal de Regularización se integrará con:

L EI Presidenu Municipal, a quien corresponderá presidir sesiones;

IL IIn Regidor por ccdo uno de los partidos políticos integrantes en el

Ayuntamiento;
lII. El Síndico;
IV. EI Secretario General;

V. El Encargado de la dependencia municipal del Catastro;

W, El Procurador de Desarrollo Urbano; y
VIl. En su caso, las orgonizaciones e instituciones de las administraciones
púbticas federal, estatal y municipal, relocionadas con la materia, que

previomente acuerde integrar la comisión, quienes participarán con voz, pero

sin voto

Mediante acuertlo de la Comisíón, podrdn ser invitadas a las sesiones, con voz,

pero sin voto, las asociaciones vecinales para que porticipen en los temas

ptaza de Armas Ram ó" {6J98¿oilqd?s con su fi'accionamiento.
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Los integrantes de Ia Comisión podrán designar, mediante acuerdo escrito de

detegación de funciones, a la persona que los represente, con calidod de

comTsionado suplente, los cuales tendrán las mismas facultades y atribuciones que

los titulares.

El corgo de comisionado titular, así como el de suplente; serán honoríficos'

Artículo 70, La Comisión, para los efectos de realizor sus funciones
administrativas, contará con un Secretario Técnico, designado por el Presidente

Municipal de entre los seryidores púbticos que integran Ia administroción pública

municipal, a quien corresPonderá:
I. Presidir las sesiones en caso de ausencia del Presidente Municipal;

ll .Elaborar las actas de las reuniones de la Comisión;

III. Elaborar las resoluciones administrativas de la Comisión;

lV. Recibir las solicitudes de regularización de predios o fraccionamientos que

presenten sus promoventes, integrar su expediente e incluirlo en el orden del

día de las sesiones de la Comisión;

V, Resguardar los expedientes de los proced.imientos de regularízación;

Vl, Aúsorar a los titulares de predios o lotes que soliciten su regularizoción,

para aportar ta información y documentoción necesoria e integror los
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ientes correspondientes; Y
demás que le asigne el Presidente, necesarias para la adminístración de
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condiciones presupuestales del municipio lo permítan, y de

con la Ley del Gobierno y la Adminístración Pública Municipal del

I
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alisco, el Presidente Municipol podrá proponer ol Ayuntamiento la

el empleo que deba cubrir el Secretario Técnico, a lin de ser incorporado

a a estructura de la administración pública municipal, en los casos que se

requiera de un servidor público dedicado exclusivamente a la atención de las

accí ones d e re g ul arización.

Que las atribuciones de la COMUR quedan debidamente establecidas en los

ArtÍculos 11 y 12 de la c¡tada Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos,

que a la letra dicen:

Artículo 77, Corresponde a la Comisión ejercer las atibuciones siguientes:
L Solicitar a la Dependencia Municipal realizar los estudios técnicos necesorios
para dictaminar Ia procedencia del trámite de regularización;
II. Conservar los expedientes que se generen en las acciones de regularizoción y
realizar la entrega-recepción al término de los períodos constitucionales de la
Administración Municipal, paro dar continuidad a la substanciación de los
pro ced i mientos admini s trativos;
III. Aprobar o rechazar la solicitud de regularización de predios o

fraccionamientos, con base en el análisis que emita la Dependencia Municipol;
IV. Envior a Ia Procuradurío el expediente de la acción de regularización, y
solicitarle la eloboración del Dictamen de Procedencia;
V, Aprobar modificar o rechazar el Dictamen de procedencia de Regularización
que presente la Procuraduría, y en su caso proponer a ésta las modificaciones
que considere necesarias, atendiendo al interés social;
VL Especificar las reducciones fiscales por los conceptos de autorizaciones,
aprobaciones, licencios, permisos, oportaciones, incorporaciones y
certiJicaciones a los titulares de predios, fraccionomientos o lotes, in
obseruancio de las disposiciones de la Ley de Haciendo Municipal del Estado de
Jalisco, como también de los beneficios ftscoles que estén estoblecidos en las
respectivas leyes de ingresos municipales;
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VII. Elaborar el convenio para la regularizoción que deberá aprobor el pleno
der Awntamiento, en donde se especificardn ras reducciones fiscares que sePlaza de Armas Ram_ó | Co¡A¡fráfien la fracción anterior;
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VIII. Promover ante el Pleno del Ayuntamiento, se emita la resolución para

declarar y autorizar la regularizoción formal de los predios o

fraccionamientos;-lX 
Emitir el proyecto de resolución donde se reconozca el derecho de

propieilad o aóm¡i¡o del posesionario; así como de los bienes inmuebles del
'itominio 

público que se generen en el procedimiento de regulorización; y
X Propóner la modifiiación de procedimientos administrotivos dentro del

marcodesureglamentación,porafacilitarelejerciciodelasatribucionesque
corresponden a la Comisión.

Artículo 72. La Comisión deberá contar con mós de la mitad de sus integrantes

para sesionar válidamente; sus resoluciones se tomarán por moyoría relativa' y en

caso de empate, el Presídente tendrá voto de calidad'

Que en cumplim¡ento del Artículo 5, Fracción l, de la multicitada Ley para la

Regularizac¡ón, se cuenta en este acto, con una cop¡a certificada por el secretario

General del H. Ayuntamiento de san Diego de Alejandría, de la sesión de Ayuntamiento

celebrada el 16 de octubre del añc 2015, en la que en el punto de acuerdo número

séptimo, se aprueba la integración de la presente comisión Municipal de Regularización,

MISMaq forma parte integrante de la presente\
¡r MU
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OMUR quedó ¡ntegrada con presencia de las personalidades, cuyos

se describen a continuación

MBRE CARGO

rre Sánchez Presidente Municipal

Jesús Echeverría Centeno Regidor por el Acc¡ón Nacional
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C.

Lic. María lsabel Preciado Rodríguez Regidora Partido Revoluc¡onario lnstitucional

Lic. María Guadalup e Dominguez Hernández Síndica Municipal

Lic. Hilda Dolores Correa Martínez Secretario General

Lic. Viridiana Muñoz López Encargado del Catastro

Arq . Melchor Francisco López Estrada Comis¡onado Suplente del Procurador de Desarrollo Urbi

C. Guillermo Villagrá n Delgado Secretario Técnico de la COMUR

Que se presenta en este acto el oficio número 1746/15, sígnado por el C. pedro
de Alba Letip¡ch¡a, en su carácter de Suplente del Procurador de Desarrollo Urbano por
dispos¡ción del artículo 27 del código Urbano para El Estado de Jalisco, med¡ante el cual
designa como Comisionado Suplente al C. Arq. Melchor Francisco López Estrada.

Que la Procuraduría de Desarro o Urbano der Estado de Jar¡sco, a efecto de
facilitar los trámites de regularización de la coMUR, turna en este acto, los formatos para
la deb¡da aplicación de la Ley en la materia
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Que con la atribución que le confiere el Artículo 10 del instrumento legal antes

invocado, el C. Oswaldo Alatorre Sánchez, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento
Constitucional de San Diego de Alejandría, designa como Secretaric Técnico de la

COMUR, al G. Guillermo Villagrán Delgado, mismo que asumirá las funciones
establecidas por Ley.
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ElC.PresidenteMun¡c¡palOswaldoAlatorresánchez,procedióatomarla
protesta de Ley a los ¡ntegrantes de esta Comisión, declarando legalmente constituida su

instalación, para los fines propuestos.

cada uno de los integrantes de la coMUR, y quien la preside, protestan al cargo

conferido y manifiestan su legal desempeño.

Asi lo resuelven y firman de conform¡dad todos los integrantes de la comisión

Municipal de Regularización del H. Ayuntamiento constitucional de San Diego de

Alejandría, Jal¡sco, a los 27 días del mes de Octubre del año 2015

INTEGRANTES DE LA COMISION

NOMBRE

C. Oswaldo Alatorre Sánchez

Ul,o+ C¡a."-rL
C. Ulises de Jesús Echeverría Centeno

Lic. María lsabel Preciado Rodríguez

Lic. María Guadalupe Domínguez Hernández

Lic. Hilda Dolores Correa Martínez

L¡c. Viridiana Muñoz López

C. Gu¡llermo Villagrán Delgado

Arq. Melchor Francisco López Estrada

Arq. Agustín Alejandro Esparza Villalpando
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